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I. COMUNIDAD AUTONOMA

3. OTRAS DISPOSICIONES

Consejeria de Educacion y Formacion Profesional

4634 Resolucion de 24 de julio de 2025 la Secretaria General de la
Consejeria de Educacion y Formacion Profesional, por la que
se autorizan actuaciones administrativas automatizadas y se
crea el sello electrénico de 6rgano de la Direccion General de
Formacion Profesional, Ensefianzas de Régimen Especial y
Educacion Permanente.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico,
establece en su articulo 40.1 que las Administraciones Publicas podran
identificarse mediante el uso de un sello electrénico basado en un certificado
electronico reconocido o cualificado que relna los requisitos exigidos por la
legislacién de firma electrénica. La relacién de los sellos electrdnicos utilizados
por cada Administracién Publica debera ser publica y accesible por medios
electrénicos, debiendo adoptar cada Administracion Publica las medidas
adecuadas para facilitar la verificacion de sus sellos electrénicos.

El articulo 41.1 de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre, entiende por
actuacion administrativa automatizada, cualquier acto o actuacion realizada
integramente a través de medios electrénicos por una Administraciéon Publica en
el marco de un procedimiento administrativo y en la que no haya intervenido de
forma directa un empleado publico.

La misma ley, en su articulo 42, establece que en el ejercicio de la
competencia en la actuaciéon administrativa automatizada, cada Administracién
Publica podra determinar los supuestos de utilizacion de los sistemas de firma
electronica, entre ellos, el sello electronico de Administracion Publica, érgano,
organismo publico o entidad de derecho publico, basado en certificado electrénico
reconocido o cualificado que relna los requisitos exigidos por la legislacion de
firma electrdnica.

En el dmbito de la Administracién Regional, el Decreto n.° 302/2011, de 25
de noviembre, de Régimen Juridico de la Gestidn Electronica de la Administracion
Publica de la Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia, en sus articulos 5y 13
regula, respectivamente, las actuaciones administrativas automatizadas y los
sellos de drgano.

Asi, el articulo 5 establece que podran adoptarse actuaciones administrativas
automatizadas en el marco de un procedimiento administrativo, realizadas
integramente a través de medios electrénicos. Asi como, que el ejercicio de la
competencia en dichas actuaciones automatizadas se realizard mediante la
utilizacién de alguno de los diferentes sistemas de firma electrénica, tales como el
sello electrénico del 6rgano competente para realizar la actuacion administrativa
o el codigo seguro de verificacidon vinculado a 6rgano. Por su parte, el articulo 13
dispone que el sello de érgano podra utilizarse tanto como medio de identificacién
como medio de firma para las actuaciones administrativas automatizadas.
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La autorizacién de actuaciones administrativas automatizadas y la creacion
de sellos de 6rgano, segun la redaccidon dada en los articulos 5 y 13 del Decreto
n.° 302/2011, de 25 de noviembre, asi como las modificaciones efectuadas por el
Decreto-Ley 7/2020, de 18 de junio, de medidas de dinamizacidn y reactivacion
de la economia regional con motivo de la crisis sanitaria COVID-19, se realizaran
mediante Resolucion de la Secretaria General de la Consejeria o del maximo
organo directivo del organismo o entidad publica, la cual contendra los aspectos
referidos en los citados articulos 5y 13.

El Decreto n.© 181/2024 de 12 de septiembre, por el que se establecen
los Organos Directivos de la Consejeria de Educacién y Formacién Profesional,
estructura la referida Consejeria en diversos érganos directivos, dentro de los
cuales se encuentra la Direccion General de Formacion Profesional, Ensefianzas
de Régimen Especial y Educacién Permanente. En el proceso de automatizacion
y simplificacién administrativa que se estéd acometiendo a nivel regional, resulta
necesario autorizar las actuaciones administrativas automatizadas competencia
de esta Direccion General, asi como la creacién del sello electréonico de drgano
vinculado a la misma para la identificacion y firma electrénica, de conformidad
con lo establecido en los articulos 40, 41 y 42 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico, y articulos 5 y 13 del Decreto
n.© 302/2011, de 25 de noviembre, de Régimen Juridico de la Gestidn Electrdnica
de la Administracion Publica de la Comunidad Auténoma de la Region de Murcia.

En consecuencia, y en virtud de las atribuciones conferidas por el articulo 17
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organizacion y Régimen Juridico de la
Administracion Publica de la Comunidad Auténoma de la Region de Murcia,

Resuelvo

Primero. Autorizacion de las actuaciones administrativas
automatizadas.

1.- Se autoriza la actuacién administrativa automatizada de la Direccion
General de Formacién Profesional, Ensefianzas de Régimen Especial y Educacién
Permanente consistente en la generacidon y emisidén de acreditaciones asi como
de informes de orientacion, expedidos desde la aplicacién PREAR, integrado en
el servicio denominado, “PREAR Procedimiento de Reconocimiento, Evaluacion,
Acreditacion y Registro de las competencias profesionales de la Region de Murcia”
(cédigo 3596).

2.- El sistema de firma que se utilizara para la actuacion administrativa
automatizada sera el sello electrdonico de érgano vinculado a la Direccion
General de Formacién Profesional, Ensefianzas de Régimen Especial y Educacion
Permanente, basado en certificado electrénico reconocido o cualificado que relina
los requisitos exigidos por la legislacion de firma electrénica.

3.- Las caracteristicas técnicas generales del sistema de firma y certificado
aplicable son las que constan en la Declaracion de Politicas y Practicas de
Certificacion particulares aplicables a los servicios de certificacion y firma
electronica en el ambito de organizacion y funcionamiento de las administraciones
publicas, sus organismos y entidades vinculadas o dependientes, aprobada por
CAMERFIRMA, que puede ser consultada en la direccion electrénica https://www.
camerfirma.com/practicas-de-certificacion-ac-camerfirma-cps-dpc/.
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4.- La verificacidén del certificado podra realizarse a través de la sede
electronica de la Administracion Publica de la Comunidad Auténoma de la Regién
de Murcia: https://sede.carm.es.

5.- El 6rgano titular del sello electrénico, y responsable de su utilizacidon
a los efectos de una eventual impugnacidon de la actuacion administrativa
automatizada, es la Direccion General de Formacidon Profesional, Ensefianzas de
Régimen Especial y Educaciéon Permanente.

6.- Corresponde a la Direccion General de Informatica y Transformacion
Digital, actuar como érgano directivo responsable del ejercicio de las
competencias en materia de sistemas de informacién, aplicaciones informaticas y
seguridad informatica, la responsabilidad de la definicion de las especificaciones,
programacion, mantenimiento, supervision y control de calidad y, en su caso,
auditoria del sistema de informacion y de su cédigo de fuente.

Segundo. Creacion del sello electronico de érgano.

1.- Se crea el sello electrdnico correspondiente al érgano Direccion General de
Formacién Profesional, Ensenanzas de Régimen Especial y Educacion Permanente
para la identificacion y firma electrénica en las actuaciones administrativas
automatizadas generadas en el ejercicio de la competencia de dicha Direccion
General, sefialadas en el resuelvo primero y tercero de la presente resolucién.

2.- El certificado de sello electréonico de érgano incluira conforme al articulo
40.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico,
y el articulo 13 del Decreto n.% 302/2011, de 25 de noviembre, el nUmero de
identificacion fiscal, la descripcidn del tipo de certificado con la denominacién de
“sello electrénico de érgano”, la denominaciéon completa del érgano y la indicacion
de la entidad a la pertenece mediante su adscripcidn organica, asi como la
identidad de la persona titular del érgano.

Tercero. Actuaciones administrativas y procedimientos.

1.- El sello electronico de drgano de la Direccién General de Formacion
Profesional, Enseflanzas de Régimen Especial y Educacién Permanente
sera utilizado para la identificacion y firma, ademas de las actuaciones
administrativas automatizadas autorizadas en el resuelvo primero, para
aquellas otras actuaciones administrativas automatizadas que se autoricen por
Resolucién de la Secretaria General de la Consejeria, conforme al articulo 5
del Decreto n.% 302/2011, de 25 de noviembre, de Régimen Juridico de la
Gestion Electrénica de la Administracién Publica de la Comunidad Auténoma
de la Regién de Murcia.

2.- Las citadas actuaciones administrativas automatizadas seran generadas
por las aplicaciones informaticas y sistemas de informacidén que sustentan
la actuacidon de la Direcciéon General de Formacion Profesional, Enseflanzas de
Régimen Especial y Educacién Permanente.

Cuarto. Publicacion.

La presente resolucién surtird efectos desde el dia siguiente al de su
publicacion en el Boletin Oficial de la Regidén de Murcia y debera estar accesible
en la sede electronica de la Administracion Publica de la Comunidad Autonoma de
la Region de Murcia.

Murcia, a 24 de julio de 2025.—La Secretaria General de Educacion y
Formacién Profesional, Carmen Maria Zamora Parraga.
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